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La protección a los tuyos 

ORDEN DE COMPRA No 402/2018 
LIBRE GESTIÓN No 322/2018 

FECHA: 11 de Diciembre de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: LIBRERÍA Y PAPELERÍA EL NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V. (NIT 0614-211100·105-8) 

UNIDAD SOLICITANTE: LOGÍSTICA Y ACTIVOS 

Solicito a usted(es) entregar a la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 

ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO 

MEDIDA UNITARIO 

"SUMINISTRO DE ARTICULOS DE OFICINA Y DE USO DIVERSO, 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 2018", según el detalle 
siguiente. 

20 12 Unidad Cintas correctoras nara mánuina eléctrica 096 nunto amarillo, S/Marca $ 0.60 
34 27 Par Juego de cubiertas de plástico, tamaño carta, para anillado, surtido de 0.21 

colores, M/ STUDMARK 
38 3 Unidad Disoensador de clins (denósito con imán), M/ FORCE 0.46 
46 1315 Unidad Folder de manila, tamaño carta, 125 gramos, S/Marca 0.04 
79 2 Unidad Oganizador de escritorio, oara POST IT, M/ STUDMARK 2.66 
93 1 Unidad Papelera de 3 depósitosien acrílico, M/ STUDMARK 8.50 
113 6 Unidad Sacaaraoas industrial, M/ STUDMARK 4.02 
125 292 Unidad Sobres manilla 6 x 9, S/Marca 0.03 
129 30 Bote Tinta Para almohadilla, color azul, bote de 40 mi. M/STUDMARK 0.63 
130 5 Bote Tinta oara almohadilla,color negrg, bote de 2 oz. M/PRONTE 0.57 

Tiempo de entreg_~: !; días, después de recibida la Orden de Compra. 
Lugar de entrega: Edificio de Oficina Central de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación, ubicado en Calle Guadalupe y 
Blvd. Dr. Héctor Silva #156, Col. Médica, San Salvador. 
Administradora de la orden de compra: Mayra Estela Benítez, Asistente de 
Loaística. 

.. SON CIENTOTREINTAYCINCO 30/100 DOLARES .. 
FORMA DE PAGO: Con quedan a 30 d1as calendario. 

TOTAL 

$ 7.20 
5.67 

1.38 
52.60 

5.32 
8.50 

24.12 
8.76 

18.90 
2.85 

$ 135.30 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de conformidad al artículo 162 
del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 


